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Wom conectó
al 100% de
localidades
que acordó
con el CDE
La compañía de telecomunicaciones
Wom informó este miércoles que en el
marco del acuerdo firmado en octubre
de 2025 con el Consejo de Defensa del
Estado (CDE), y tras recibir el último ofi-
cio con fecha 3 de marzo, el 100% de las
366 localidades obligatorias adjudicadas
en el marco del proyecto 5G, ya cuentan
con la autorización por parte de Subtel
para dar conectividad a los sectores más
extremos de Chile.
Con esto, dijo, "la compañía consolida
su presencia territorial con más de 6.300
antenas propias y reafirma su compro-
miso con la disminución de la brecha di-
gital, llevando cobertura a comunidades
y sectores que históricamente habían
permanecido al margen de los grandes
avances tecnológicos".
Precisó que las 366 localidades autoriza-
das, no solo implicaron el levantamiento
de infraestructura crítica en contextos

geográficos desafiantes, sino también,
un trabajo de coordinación con diferen-
tes autoridades, equipos técnicos y co-
munidades locales.
Entre los sitios más extremos, se encuen-
tran: el Archipiélago de Juan Fernández,
La Antártica, Rapa Nui, Caleta los Pozos,
Tierra del Fuego, entre otros.
"Cada sitio construido es fundamental
para el desarrollo social, digital y pro-
ductivo del país, abriendo nuevas opor-
tunidades en materia de educación,
salud y emprendimiento local, entre
otros servicios", afirmó María Paz Cerda,

Chief Corporate Affairs Officer de Wom.

Centropuerto cuestiona ingreso
de buses del Sistema RED al aeropuerto
de Santiago por "subsidios estatales"
LEONARDO CÁRDENAS/ ANDRÉS PARRA
La empresa Centropuerto, encargada de
operar los buses de acercamiento hacia el
Aeropuerto Internacional Arturo Merino
Benítez en la Región Metropolitana, presen-
tó una consulta no contenciosa ante el Tri-
bunal de Defensa de la Libre Competencia
(TDLC), cuestionando las bases de licitación
del servicio de transporte de pasajeros hacia
el terminal aéreo.
En su presentación, patrocinada por la abo-
gada Bárbara Chomali, la compañía denun-
ció la existencia de "asimetrías estructura-

les de gran magnitud y arbitrariedad que
infringen los estándares de libre competen-
cia". Ello, a raíz de que las bases del proceso
licitatorio iniciado en septiembre de 2025
por la Sociedad Concesionaria Nueva Pu-
dahuel (SCNP) permitieron la participación
del Sistema de Buses RED.
Centropuerto -propiedad de la familia Vi-
cherat- sostuvo que "los operadores del Sis-

tema RED reciben subsidios estatales que
les permiten ofrecer tarifas por debajo del
costo real del servicio", lo que -a su juicio-

genera una competencia desigual en el mer-
cado del transporte hacia el aeropuerto.

Asimismo, la empresa solicitó derechamen-
te la suspensión del "Proceso Licitatorio
2025 sobre el Servicio de Transporte Públi-
co mediante Buses del Aeropuerto Interna-
cional Arturo Merino Benítez de Santiago",
pidiendo que se ordenara su paralización y
que no pudiera concluirse. Argumentó que
existirían antecedentes que constituyen una

presunción grave del derecho reclamado y
que la medida cautelar resultaría necesaria
para evitar una afectación a la competencia

y resguardar el interés común.
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No obstante, el Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia desestimó la solicitud.
En una resolución dictada este martes, en
la que acogió a tramitación la consulta no
contenciosa, el organismo señaló que "no
ha lugar a la medida cautelar y a la petición
subsidiaria solicitada, por cuanto no se han
invocado antecedentes suficientes que justi-

fiquen su necesidad para impedir una afec-
tación de la competencia o para resguardar
el interés común".
En particular, el tribunal indicó que los an-
tecedentes presentados sobre la supuesta
incertidumbre en la licitación y las asime-
trías con el Sistema RED "no tienen mérito
suficiente para presumir, en esta instancia,
efectos negativos que justifiquen la inter-
vención requerida". En su resolución, el
tribunal ofició al Ministerio de Transportes

y Telecomunicaciones, la Fiscalía Nacional

Económica (FNE) y Sociedad Concesionaria
Nuevo Pudahuel para que en un plazo de 20
días hábiles entreguen antecedentes sobre
la consulta iniciada por Centropuerto.
La firma opera un sistema de transporte
público que conecta distintos sectores de
la ciudad con el Aeropuerto Arturo Merino
Benítez mediante cuatro rutas: Repúbli-
ca-Aeropuerto, Terminal Sur-Aeropuerto,
Maipú-Aeropuerto y Pajaritos-Aeropuerto.
Estas rutas se integran con nodos de trans-

porte urbano y permiten la conexión con el
Metro, terminales interurbanos y otros ser-
vicios de la Región Metropolitana.
La compañía, constituida en 1990, cuenta
con una flota total de 34 buses dedicada a
los servicios asociados al aeropuerto, de los
cuales tres corresponden a buses eléctricos,

incorporados como parte de una estrategia
gradual de modernización tecnológica y re-
ducción de impacto ambiental.
Según el escrito, durante 2025 la empresa
registró aproximadamente 136 salidas dia-
rias por sentido, 272 salidas diarias en total
(Aeropuerto-Ciudad y Ciudad-Aeropuer-
to), cerca de 8.100 salidas mensuales y alre-
dedor de 99.000 salidas anuales.
Frente a lo anterior, la concesionaria Ae-
ropuerto Santiago de Chile (exNuevo Pu-
dahuel) señaló a Pulso: "La licitación del
servicio de transporte corresponde a un
proceso transparente y competitivo, que se
alinea con lo establecido por el Ministerio
de Obras Públicas, a través de las bases de
licitación que rigen nuestro contrato".
"Las empresas que participen del proceso es-

tán en su derecho de recurrir a diversas ins-

tancias establecidas en el marco jurídico chi-

leno para aclarar y resolver dudas", añadió.

Oro Blanco compra acciones de SQM en plena
reestructuración de las cascadas y baja de la acción
Oro Blanco salió de compras en medio del
imapcto que las acciones de SQM sufrieron
producto de las tensiones que provocó el
conflicto en el Medio Oriente, y también en
pleno proceso de reestructuración societaria
de las sociedades Cascadas.

Según reportó la Bolsa de Comercio de San-
tiago, Oro Blanco compró este martes $15 mil
millones de acciones de la serie B de SQM a
un valor promedio de $63.070 por acción. Lo
que corresponde al 0,08% de la propiedad.
Ese mismo martes, la acción de SQM-B ce-
rró con una caída de 4,15% a un valor de
$63.550,00. Con la baja de ayer, los papeles
anotaron cinco jornadas consecutivas de caí-

das, donde restó un 7,1%.
Durante este miércoles, la acción de SQM-B
terminó con su racha a la baja y subió 1,49%
a $64.500 por papel.
Según la última memoria de SQM, el grupo
Pampa, donde participa Oro Blanco, contro-
la un 26% de la sociedad.
Además de la baja de la acción de SQM-B, la
operación se da en medio del avance del pro-
ceso de la reestructuración de las cascadas de

la firma, que ya completó su primera parte y
va ahora por la segunda.
El calendario tentativo presentado en el
roadshow de diciembre establece que la fu-
sión de Oro Blanco con Global Mining, hoy

filial de Pampa Calichera, y la fusión por
absorción de Norte Grande en Oro Blanco,
deben ser también aprobadas por las respec-
tivas juntas de accionistas, las que esperan
convocar antes del 31 de marzo de este año.
Pero para ello, primero deben ser presenta-
dos con anticipación los estados financieros

del cierre del 2025, y eso aún no ha ocurrido.
Según las estimaciones de las sociedades
Cascadas, todo el proceso terminaría en la
última parte del primer semestre de 2026,
reestructuración que finalmente dejará solo
a dos de las seis sociedades: Potasios, que
tendría el 6,16% de SQM, y Oro Blanco con
el 19,39%.
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